
A ÑO CCXIIL—NÚM. 233  VIERNES 21 DE AGOSTO DE 1874. Tomo III.—Pág. 445

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en  este Ministerio hasta la 
madrugada de hoy, referentes á la insurrección 

carlista .
" V a le n c ia .- - E l  Gobernador m ilitar de Albacete participa 

que el Capitán Roldan, del regimiento caballería de España, 
con su columna alcanzó ay e rá  la partida Roche enCerrolobo, 
líaciéhdolc varios m uertos, 20 heridos de lamía , y cogiéndole 
les bagajes y municiones.

Parte detallado de la defensa de alcañiz
C a p i t a n í a  g e n e r a l  h e  A r a g ó n . - -  Extado Mayor . —  Sec* 

don  3.a— Gobierno militar de Alcañiz.—Excmo. Sr.: E n la ta r-  
de del 13 del actual .tuve, noticia de.que. las. facciones reunidas 
d ' Segarra, Pallés,. GamundL, Cura .de Flix , un batallón de 
Valles y los zuavos.de D. Alfonso, con cuatro piezas de a r ti
llería ele montaña, .se hallaban en Calanda; y al anochecer 
dispuse que la escasa guarnición de esta plaza, unida á la Mi
licia Nacional local y á 50 emigrados que anteriormente se 
habían brindado á tomar las armas en caso de necesidad, cubrie
se el extenso perímetro de la población ; disponiendo que la 
primera compañía de la reserva de Alcañiz, la segunda de la 
Milicia, una fracción de la tercera de la misma y -40 indivi
duos de la sección ¿e trasportes de Administración m ilitar 
cubriesen toda la parte que mira al rio, ó sea desde la puerta de 
Sao. Jáime, puente, hasta el segundo torreón de las monjas; la 
primera compañía de la Milicia citada y restante de la tercera 
desde este punto hasta el juego de pelota, y desde allí hasta 
el portal do H errerías, que es un trozo extensísimo; las 
cuarta y sexta de la citada reserva de Alcañiz, unos 50 
hombres, incluso músicos, del regimiento de Córdoba, re
servas de Astorga y Avila, procedentes del hospital de esta 
plaza ; además do las guardias establecidas de ordinario, que 
las cubrían fuerzas de los cuerpos citados y unos pocos en
fermos de las compañías de movilizados del cantón. •

En el castillo dejé la tercera compañía de la reserva con la 
sección Krupp yJasldos/piezas de dotación dé la plaza, y en la 
<b> la ciudad -coloqué: com oreserva los emigrad oh á  que antes 
me he referido y la ségunda y quinta ; compañías-.de Alcañiz.

Confié el mando de las fuerzas del puente al Teniente Coro
nel graduado, Comandante D. Pelayo Fonseré; la  del centra al 
primer Comandante de la Milicia Nacional D. Casimiro Caba
ñero; las. restantes al Comandante del mismo D. Rafael Mas- 
g n u  bajo la inspección del Coronel graduado, Teniente Coro
nel primer Jefe de dicho batallón D. Francisco Guerra, encar
gando aí otro Comandante D. José Leoz del castillo y sus ave
nidas, y dispuesto yo á acudir al sitio en. que fuere necesaria 
nú presencia. A..la hora acostumbrada salió la ronda volante 
da las afueras.á,establecer.los puestos.que les tengo designa
dos; pero ájlo^poeos momentos oí ya la señal de alarm a con
venida y bastantes tiros después, teniendo que retirarse á la 
plaza la citada ronda,"

Continuó la noche con tranquilidad; pero á la una y media de 
la madrugada, hora sin duda oonvenida de antemano, rompió 
el enemigo,á un mismo tiempo un horroroso fuego por todo el 
perímetro min la menor excepción, ocupando las fábricas de 
harina y molinos de aceite que están al otro lado del rio junto 
ai.puente, y todos los huertos situados en el resto del perí
metro: parapetados en las tapias de ellos y con los bancales á 
d Titirito nivel del terreno, llegaron sin que pudieran ser sen- 
d ú o s  y con el mayor silencio á 400 pasos de la muralla apénas 
concluida el dia anterior.

.Todas las fuerzas del recinto contestaron con un fuego tan 
nutrido como el del enemigo, aunque con la debilidad consi

guiente á su escasez; pero reforzados inmediatamente los puestos 
mandados por el Teniente Coronel Guerra y Comandante Mas- 
grau con la quinta y parte de la segunda compañía de esta re
serva, la ronda volante y la sección de emigrados, se contra- 
restaron los inauditos esfuerzos de la facción, que con una te - , 
nacidad y arrojo digno de mejor causa llegó hasta la misma 
muralla, y con piquetas y palanquetas de que venian provistos 
empezó á socavarla, tratando también de abrir huecos donde 
apoyar los piés para asaltarla: todo fué en vano; la oportunidad 
del refuerzo, las oportunas disposiciones de los Jefes citados.y 
de los dignos Oficiales á sus órdenes, y la serenidad de las 
tropas compuestas de quintos y paisanos armados, muchos 
de estos con fusil liso, y los restantes, en su gran mayoría, con 
Berdan y unos muypocos Rcmingthon contuvieron al enemigo; 
hicieron retroceder á sus parapetos, y por fin retirarse á las 
cuatro de la mañana al toque de alto el fuego que repitió toda 
la línea, abandonando muchas arm as, picos, palanquetas, co
m estibles, ropas que están en m i poder, sobre todo m uchas 
municiones Berdan, Remingthon y Minié, que se han recogido 
á espuertas. Miéntras esto succdia en el lado de los huertos, el 
Comandante Fonseré, improvisando aspilleras, muchas de ellas 
en las antiquísimas murallas de la población, sostenía un nu
tridísimo fuego contra un enemigo perfectamente parapetado. 
La artillería Krupp y T$t de la plaza, mandadas por el Ca
pitán de ejército, Teniente del cuerpo D. José Süm oza, y 
el Teniente de la reserva D. Francisco López Olivera, á pesar 
de la oscuridad de la noche y guiados sólo por los fogonazos, 
alojaron cuatro granadas en las fábricas y molinos ántes cita
dos, contribuyendo á apagar los fuegos del batallón del Cura 
Flix, que las ocupaba.

Sin pérdida ninguna por nuestra parte, el enemigo tuvo 
m uchas; pudiendo manifestar á V. E., aunque invierta algo el 
órden de los sucesos, que al dia siguiente se recogieron y en
terraron 40 cadáveres; que en Valdealgorfa han enterrado 
otros, y que retiraron muchos heridos que se hallan curándose 
en Torrecilla, Codoñesay otros pueblos inmediatez recogiendo 
nosotros uno y haciéndoles un prisionero, que no me puedo 
explicar cómo quedó inmediato á la muralla sin lesión alguna.

Por ellos he sabido que el batallón sorteado para el asalto 
fué el mandado por Pallés; que secundaban el ataque los dos 
batallones de Gamundi, uno de Segarra, el del Cura F lix  ya 
citado, y uno ó dos de zuavos; que los titulados Infantes ha
bían venido desde el Forcall á Calanda, y desde allí se habían 
trasladado durante el ataque al sitio llamado la Camarasa, 
distante hora y media, acompañados de Tristany y del resto 
de las facciones de Aragón y Maestrazgo, á excepción de Cu- 
cala, á quien esperaban con artillería rodada, pues ellos sólo 
traían cuati o cañones de montaña, de que no hicieron uso.

Continuó la noche sin novedad; pero á cosa de, las siete de 
la mañana se presentó en el Cabezo del Cuervo como un bata
llón, empezando á hostilizar la plaza; pero la artillería logró 
colocar dos granadas en el centro de la m asa, dispersándoles 
y causándoles alguna baja, lo cual me consta, porque en el,re
conocimiento que inmediatamente después practicó la ronda 
volante, mandada por Segundo Martínez, y protegida por otras 
fuerzas á las órdenes del Teniente Coronel Guerra, recogió 
porción de ropas ensangrentadas y observó muchos rastros de 
sangre.

Todo el dia 44- continuó la facción en los alrededores de la 
población, dejándose ver y retirándose, y haciendo de vez en 
cuando algunos disparos : al anochecer volvió á tomar posicio
nes, y luego he sabido que colocó un cañón cerca de las fá
bricas y molinos ya'citados, y á las doce de la noche comen
zó de nuevo á hostilizarnos por la parte de los huertos con 
un fuego nutridísimo, pero que cesó á cosa de tres cuartos de  ̂
hora, continuando toda la noche algunos disparos. Las fuer
zas que situaron en el cañón al otro lado del puente no hicie
ron fuego, y luego he sabido que cansadas de esperar órdenes 
y no hablen lo recibido ración se retiraron.

El dia 45 por la mañana dispuse se practicase un nuevo

reconocimiento por la carretera de Morella; pero apénas sahé 
la fuerza de esta plaza, una muy escasa del enemigo quiso 
a trae rla ; pero comprendido al momento por el digno Coman
dante Fonseré, que la mandaba, hizo alto, tomó posiciones y 
me dio aviso. No se equivocó: ínterin yo lo recibía aparecieron 
gruesas fuerzas de caballería y bastante infantería que ocupa
ba los antigües fuertes exteriores y el Cabezo del Cuervo, donde 
los zuavos construyeron algunas trincheras, aunque á la ligera.

Retiradas las fuerzas de descubierta á la plaza bajo la pro
tección de la artillería de la m ism a, se rompió un fuego bas
tante intenso que duró casi todo el dia, á pesar de haber sid© 
desalojados de sus posiciones por dicha artillería en un muy 
breve tiempo.

Municionadas Jas tropas y ocupando todas las mismas po
siciones que' los dias anteriores, á las once de la noche, cre
yéndolas el enemigo cansadas, intentó un nuevo asalto por el 
mismo punto.de los huertos; pero como el de la noche del i t  
al 14 se estrelló ante la  constancia y decisión de e&ta sufrida, 
tropa y nunca bastante alabada Milicia Nacional y emigrado^ 
desistiendo de su empeño á la hora de haberlo emprendido, y  
abandonando á su marcha bastantes escalas que he mandado 
inutilizar en este dia.

VEn la mañana de hoy sólo ha habido un ligero tiroteó y  
se han visto muchos grupos por distintos cam inos, habiendo 
sabido por algunos carreteros llegados por la de Morella que á 
las cuatro déla tarde de ayer D. Alfonso y Doña Blanca salieron 
de Valdealgorfa, camino de Mazaleon, creyendo que en estosse* 
halle, en C-alaceite y pueblos inmediatos. La fuerza que anoche 
hostilizóla ph.za se ha retirado también al parecer esta maña
na, y durante la tarde de hoy se han visto de nuevo grupos de 
caballería é infantería que iban y venian por la carretera de esa 
ciudad, camino de Calanda y Montañas de Pueyos y Valdecaba- 
dores, asegurándome en este momento que en Castelserás ha& 
cargado esta tarde, no sé qué fuerzas, carros con escalas. Tengo 
tomadas las mismas precauciones que las noches anteriores; y 
la tropa, Milicia, emigrados con sus Jefes y Oficiales, á pesar de 
no haber abandonado la muralla desde las cinco de la tarde del 
43 del actual, se halla tan contenta y animada, que me atrevo 
á asegurar á V. E. que no se preocupa por lo que pueda suce
der en la noche próxima.

No puedo citar á V. E. nombre alguno de cuerpo armado 
ni persona digna de especial mención; todos se han distingui
do. Excmo. Sr., todos se han excedido á sí m ism os; á mi lado- 
he tenido constantemente al Sr. Juez de primera instancia 
del partido, que me ha ayudado en cuanto ha sido necesario;, 
pero faltaría á mi deber si no hiciese una honorífica men
ción del Sr, Alcalde D. Manuel Mor, que con el segundo y demás 
individuos del digno Municipio que preside roe ha facilitado 
instantáneamente cuantos auxilios les he pedido; han conduci
do municiones á los puntos que Jas ncesitában, lian ejercídb 
las funciones de Ayudantes mios, trasmitiendo mis órdenes 
y ayudando eficazmente al citado primer Alcalde, le han p e r 
mitido improvisar en muy pocos dias una extensa muralla 
que, si bien no muy fuerte, lo ha sido lo suficiente-para conte
ner al enemigo, llenando además de barricadas las calles par & 
poder , hacer otra defensa en el segundo recinto.

Recomiendo á V. E. á todos, Ayuntamiento, militares5, Mi
licia y emigrados. Todos son dignos de su aprecio y conside
ración.

Continúo en absoluta incomunicación con la parte de Hí- 
jar, no habiendo llegado correos, coches ni carros.

Ignoro por lo tanto la - situación de columnas, y aventura 
este parte dudando llegue á su poder por si le inspirase aIgm  
cuidado la situación de esta plaza.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alcañis á las once de k  
noche del 16 de Agosto de lB74.=Excm o. S r.= E l Comandante 
militar, Francisco López Lacam bra.—Excmo. Sr. Capitán ge
neral del distri|o .=Es copia.=»Ei Corone' Jefe de Estado Ma- 
mor. Luis Otero.=V.° B * = F . A., el Brigadier Segundo Cahcy 
Grajera.— Hay un sello que dice. Capitanía general de A ra *  „, 
g o n ^ E s ta d o  M a y o r .
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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
M I N I S T E R IO  DE GRÁCI& Y J U S T I C I A

DECRETOS.
V ista la sentencia pronunciada por la Sala de lo crim i

nal del Tribunal Suprem o declarando no haber lugar al 
recurso de casación admitido' de derecho en beneficio de 
Calixta Llórente y Lúeas Soulleva Sastre, condenados á la 
pena capitel por la. Audiencia de este distrito en causa por 
parricidio y  asesinato respectivamente de Salvador Lobo, 
vecino del pueblo de Madrona:

Visto el informe del Ministerio fiscal proponiendo ¿^fa
vor de los procesados la aplicación de la gracia de indulto: 

Aceptando los fundamentos del precitado inform e, se
gún los cuales no medió premeditación en el delito, toda 
vez que la forma de su ejecución y el mismo instrumento  
con que se causaron las lesiones rechazan la presunción 
de que la muerte del Salvador estuviera concertada, y que 
por otra parte no aparece suficientemente probada la par
ticipación individual de los procesados en el hecho crim i
nal para medir en su vista con cumplido acierto la cul
pabilidad de cada uno dé ellos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto, de acuerdo con lo propuesto por el Ministerio fiscal 
y el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la conmutación de la pena de muer
te impuesta á Calixta Llórente y á Lúeas Soulleva y Sas
tre por Ja de reclusión perpétua y por la inmediata de ca
dena perpétua respectivamente.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta  
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A lo n so  M artínez.

Visto el expediente instruido con m o t iv o  de la instan
cia elevada por Cárlos de Puerta y Torres pidiendo in 
dulto de 3a pena de dos años, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional que le fué impuesta por la Audiencia 
de Granada en causa sobre atentado contra la Autoridad:

Considerando que el recurrente lleva- extinguido del 
tiempo de su condena un año, tres meses y 13 dias, obser
vando buena conducta, que ha dado pruebas de arrepen
timiento:

C onsiderando  que el de li to  fué co m etido  con la circuns
tancia de embriaguez no habitual:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Visto el parecer de la Sala sentenciadora, de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Estado y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo eñ indultar á Cárlos Puerta y Torres de la m i
tad de la pena que le fué impuesta por la referida sen
tencia.

Madrid diez y siete de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  A l o m o  M a r t ín e z .

Visto el expediente instruido con m otivo de la instan
cia elevada por Jacinto Ruiz de Quevedo y Cuevas en 
solicitud de indulto de la pena de un año de prisión cor
reccional que le fué impuesta por la Audiencia de Búr- 
gos en causa por imprudencia temeraria :

Considerando que el interesado es de buena conducta, 
sin antecedentes penales, casado, y que sufrió prisión pre
ventiva durante la tramitación del proceso:

Considerando que con el propósito de llevar pronto 
unas m edicinas á su mujer se subió á una locomotora y 
abrió la válvula, poniendo en movimiento el tren desti
nado á despejar la via de las nieves que la obstruían, lo 
cual observado por el guarda-freno José María Revuelta  
fué causa de que este se dirigiera á la máquina para ente
rarse de lo que ocurría,• en cuyo intento, cayéndose á la 
via, recibió una muerte instantánea :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; de conformidad con el dictámen de la Sala senten
ciadora y el del Consejo de Estado, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jacinto Ruiz de Quevedo de la 
pena impuesta por la referida sentencia.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta  y cuatro.
, FRANCISCO SERRANO.El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Eusebio Rodríguez Cantarino en solici
tud de que se le indulte del resto de la pena de 20 años 
de cadena temporal á que quedó reducida la de perpétua 
que le fué impuesta por la Audiencia de este distrito en 
causa por homicidio de Francisco Fernandez Diaz:

Considerando que por Real orden de 25 de Agosto 
de 1868 se le conmutó la pena impuesta por la de 20 años 
de cadena temporal en atención á los servicios presta
dos en la guerra de Santo Dom ingo:

Considerando que revisada la causa posteriormente, 
le fueron aplicados los beneficios del art. 23 del Código pe
nal reformado, y en su consecuencia se le conmutó en 
justicia la referida pena de cadena perpétua por la de 19 
años de cadena temporal :

Considerando que esta rebaja, declarada por sentencia, 
haría ineficaz la anterior concedida por gracia si no se 
aplicase esta última á la segunda sentencia firme:

Considerando que la equivalencia del indulto de la 
perpetuidad de la pena, concedido por los servicios pres
tados en aquella guerra, no seria nunca, estimándola en la 
esfera de lo graciable, menor de los tres años que próxi
mamente faltan al penado para cumplir su condena, puesto 
que en la esfera de la justicia la perpetuidad equivale á 
10 años, según lo dispuesto en el art. 89, regía 2.a dél Có
digo penal v ig en te :

Considerando que la parte ofendida reclama sólo la in 
demnización c iv il:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto, de acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, de conformidad con el dictámen del Consejo de E s
tado y con lo propuesto por el Consejo de M inistros,

Vengo en reducir á 16 años la pena personal impuesta 
á Eusebio Rodríguez Cantarino por la referida sentencia  
de revisión.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta  
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El M inistro de Gracia y  Justicia.
M a n u e l  A lo e a s ©  M a r t í n e z .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN ISTERIO  D E ESTA D O

Sección de Asuntos judiciales.
El Ministro Plenipotenciario de España en Roma da cuenta 

á este Ministerio del fallecimiento del súbdito español Eugenio 
Pena, habiendo dejado 63 liras y  algunos objetos de vestir.

Al propio tiempo el Cónsul de España en Lisboa participa 
los siguientes fallecim ientos ocurridos en su jurisdicción con
sular desde 28 de Mayo último:

L° Juan Antonio Cordeiro, 74 años, natural de Leñado (Ga
licia), residía en la calle da Cruz da Careira, núm. 70: no dejó 
bienes.

2.* Francisca Ramos, 50 a ñ o s , natural de Galicia, que v i
vía en la calle de Ferreiriño, núm. 50: no dejó bienes.

Y 3.° Agustina Melio, 60 años, natural de Galicia, viuda, que 
vivía en la calle de Bella Vista del M onte, núm. 18: no dejó 
bienes.

Por último el Cónsul español en Bayona remite el acta de 
defunción de Eliaka Rodríguez.

Lo que se publica á fin de que llegue á noticia de los inte
resados.

El Encargado de Negocios de España en Berna da cuenta 
á este Ministerio de haberse encontrado en el rio de La V ey- 
riga, en Villariaz, el cadáver del súbdito español Mariano Za
mora.

Asimismo el Cónsul de España en Cette participa que el 
dia 8 de Julio último el español José Gri, de 34 años de edad, 
natural de Aja (Gerona), de profesión jornalero, se ahogó en 
el rio Hcrault, sin haber dejado bienes de fortuna.

Lo que se publica á fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados.

El Cónsul general de España en Londres dice á este Minis
terio con lecha 5 del actual lo que s ig u e :

«Excmo. S r .: En cuanto tuve el honor de recibir el despa- i  
cho de V. E . , núm. 81, del 13 de Julio último, sobre testamen
taría de un Sr. N ava, oficié al Secretario del Banco de Ingla- I 
térra rogándole que tuviera la bondad de dai^me los datos que I 
tuviera aquel establecimiento con referencia al asunto. I

En contestación recibí la adjunta esquela, por la que se me 
rogaba pasase personalmente á ver al Contador mayor (Chief i 
Acountant). ¡

Habiéndolo verificado, y expuesto el caso, me dijo este fun
cionario que el Banco nada tenia que ver con testamentarías, 
excepto en el de existir depósitos de personas fallecidas, los 
que entregaban á los albaceas después de ser estos reconocí- ¡ 
dos y aprobado el testamento por el Tribunal competente. J

Le roguó entonces me dijera si existia algún depósito y  
cuál seria este, en nombre de un Sr. Navas; á lo que me con
testó que para hacer esta averiguación era indispensable que 
alguna parte que diese pruebas de hallarse legalmente intere
sada promoviese la petición, dando todos los nombres y  apelli
dos del depositante fallecido, la fecha y  lugar de su falleci
miento &c., no siéndole suficiente la gestión que como Cónsul 
general de España hacia.

Por una carta que acabo de recibir con fecha del 29 de Ju
lio, de un Sr. Leandro Navas, de Cartagena, aparece que la 
Correspondencia de España de Madrid del 18 de Julio publicó 
un suelto algo oscuro sobre este asunto ; y mucho agradecería 
por tanto que los interesados, siguiendo ese rastro, me comu
nicasen todos los datos posibles á fin de que tenga alguna base 
para poder procurar proceder á mayores averiguaciones en 
resguardo de sus in tereses, en lo que tendría suma satisfac
ción.»

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las per* 
sonas á quienes pueda interesar.

Sección de Asuntos comerciales.
El Vicecónsul interino de España en Smirna participa á 

este Ministerio que la Autoridad superior de aquella provincia 
turca ha decretado que desde el dia 20 de Julio próximo pasa
do se permita la exportación de cebada de todos los puertos de 
la citada provincia, continuando prohibida con todo rigor la 
de los demás cereales y  harinas.

Sección de comercio.
Ei Vicecónsul de España en Smirna remite á este Ministe

rio con fecha 30 de Mayo último la siguiente Memoria co
mercial (1):

Impuestos del V ilayei de A'idin.
Los impuestos sobre el Vilayet de Aídin son los diezmos y  

otras contribuciones que cobra el Gobierno en toda la provin
cia, que se divide en cuatro departamentos, Smirna, Aidin, 
Magnesie y  Menteché.

Se calcula como tipo m ínimo de lo que percibe el Gobierno 
en toda la provincia, comprendidos ios derechos de Aduanas, 
en 121 m illones de piastras repartidas como sigue:

Piastras.

Diezmos de Aídin, Smirna, Magnesie y  Men
tech é  44, millones.

Impuesto sobre los cauceros de los mismos
puntos............................   8* »

Diferentes artículos    4 »
Aduana turca       53  „
Aduana europea.................................. ......................  »

Lo que da un total de 121 millones de piastras, líquido de 
todo gasto, para el Gobierno.

La piastra turca equivale á 80 céntimos de real español

Pesos y medidas.
Son los mismos que en todo el Imperio otomano. La oca, 

unidad de peso, formando cada 44 okes un quintal; el pié, uni
dad de medida, y  el quilet de Constantinopla medida de ca
pacidad .

Aduanas.
El impuesto de Aduanas para todos los artículos de impor

tación es el 8 por 100  y  para la exportación í  por 100 , todo 
por evaloración.

Sanidad.
Este servicio está mejor organizado que los demás; hay un 

Médico europeo Jefe y  los empleados correspondientes, depen
diendo este servicio de la Dirección general de Constantinopla.

Polla don .
Se calcula la población de Smirna en 200.000 almas d ivi

didas como sigue:

T u rcos...................................................  100.000
G riegos. .....................................   50.000
A rm enios...............................................  15.000
Isr a e lita s ... ................................................  20.000
Europeos. .  .........................................  %$qqq

Bancos.
Hay diferentes casas de banca; pero la que goza de más 

confianza y  crédito es el Banco Imperial Otomano, que se de
dica a toda clase de operaciones de giro y  préstamos sobre 
mercancías; el ínteres de los depósitos que se efectúan es 
de 4, 5 y 5 y medio por 100, según el tiempo, y el descuento 
legal sobre avances en metálico es de 12 por 100  al año.

Smirna 30 de Mayo de 1874.«E1 Vicecónsul de España.«= 
(Firmado.) “ Hónralo Bernar.»

4 ; V é a se  'Ja Gaceta de  ay e r.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Programa para las oposiciones que han de celebrarse con objeto 
de cubrir las vacantes de Profesor que resulten en el cuerpo
de Veterinaria militar, aprobado por orden de esta fecha.
Articulo 1.* Son admisibles á las oposiciones que tienen por 

objeto proveer las plazas de Profesores de ingreso que vacaren, 
en el cuerpo de Veterinaria militar los individuos en quienes 
concurran las circunstancias siguientes:

1.a Ser español ó naturalizado.
No exceder de la edad de 30 años ni bajar de la de SQ 

el día en que se solicite la admisión al concurso.
3 /  Ser de buena vida y costumbres.
4.a Hallarse en posesión de título de Veterinario de mayor 

categoría, y los que posean títulos expedidos por Escuelas li
bres^ deberán revalidarlos en un establecimiento oficial.

!o. No tener enfermedad ó defecto de los que inutilizan para 
el servicio militar, ni ménos de la estatura que prefija la ley 
de reemplazo del ejército. .

^ os aspirantes se presentarán á firmar la oposición 
en la Dirección general de Caballería ante el Profesor mayor 
y Jete facultativo del cuerpo de Veterinaria militar, haciendo 
constar las dos primeras circunstancias por copia de la partida 
ae bautismo legalizada y documentos en caso necesario que 
acrediten^la naturalización; la tercera por certificación de la 

municipal del partido en que residieren; la cuarta 
exhibición del título, del que dejará una copia debidamente 
legalizada, y la quinta por certificación de dos Médicos milita
res a consecuencia, de reconocimiento practicado en virtud de 
orden del Jefe de Sanidad m ilitar del distrito de Castilla la 
Nueva.

Art. 3.°  ̂Los ejercicios principiarán dentro de los tres dias 
primeros siguientes al en que hubiese terminado el plazo para 
la admisión al concurso, y se verificarán en el local que el Di
rector general de Caballería determine y ante un Tribunal 
compuesto del Profesor mayor del cuerpo de Veterinaria mili
tar, como Presidente facultativo, y de los Profesores que sirven 
en.los cuerpos y que el expresado Director tenga á bien nom
brar como Vocales suplentes y Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios serán públicos y consistirán en los 
cuatro actos siguientes: el prim ero, y como dé prueba para la 
continuación de los dem ás, en un tema por escrito sobre cual
quiera punto de la ciencia veterinaria , hecho á presencia de 
uno ó más Vocales del Tribunal en el espacio de cuatro horas, 
y cuya lectura no durará ménos de 15 minutos. Este tema será 
igual para todos los opositores. El Tribunal en pleno leerá re
servadamente estos escritos, y-hará su calificación y censura 
con objeto de que se elimine del concurso ai que no haya lle
nado las condiciones del tem a, no permitiendo á los actuantes 
libros, manuscritos ni comunicación entre sí ni con persona 
alguna. El segundo en el reconocimiento de un animal enfermo 
y exposición del mal que padeciere, detallando sus causas, los 
síntomas característicos, las indicaciones y los medios de sa
tisfacerlas. Para este ejercicio se le concederá media hora; y 
practicado_el reconocimiento, tendrá otra media hora incomu
nicado y sin libros para reflexionar acerca de él. El tercero en 
la práctica de una operación quirúrgica en un animal vivo, 
exponiendo préviamente los motivos que la hagan necesaria y 
el método preferible de ejecutarla. El cuarto en la contestación 
de palabra á tres cuestiones comprendidas en la ciencia vete
rinaria, concediendo media hora para meditarlas sin libros é 
incomunicado.

Art. 5.° El reconocimiento de animales enfermos del se
gundo ejercicio tendrá lugar en los que se presenten en el acto 
de las oposiciones, y que pertenecerán á las enfermerías délos 
regimientos que disponga el Director.

Art. 6.° Para el ̂  tema por escrito del primer ejercíalo el 
Tribunal presentará^ tres papeletas cerradas, y cualquiera de 
los opositores sacará una á la suerte, que abrirá y leerá en 
alta voz, tomando nota todos los opositores para que desde 
luego empiecen á actuar en el local que se determine, facili
tándoles recado de escribir. Pasadas las cuatro horas concedí-

!das para el tema, cada opositor entregará su escrito con sobre 
cerrado, firmado y rubricado al Secretario del Tribunal, 
i Art. 7.° Los demás ejercicios serán también á la suerte, 
tanto para el caso clínico como para el quirúrgico, y las tres 
preguntas á que han de contestar cada uno de los opositores, 
i Art. 8.° Los animales enfermos, las operaciones quirúrgicas 
y las cuestiones que hubieran sido objeto de un ejercicio para 
un opositor no podrán servir ya para los demás.

Art. 9.°̂  La calificación de mérito de cada opositor se hará 
por el Tribunal á continuación de cada uno de los ejercicios 
respectivos.

Art. 10. La escala de apreciación para todos se comprende
rá por cada miembro del Tribunal entre cero y 16. El m áxi
mum de puntos que podría por la misma asignarse á un opo
sitor serán 19S, y se considerará admisible al que obtenga la

Imitad más uno, ó sean 97.
Art. 11. Ei ejercicio de prueba, ó sea el tema por escrito, no 

tendrá más calificación que la de admisible é inadmisible, en
tendiéndose desde luego que el que obtenga esta última califi
cación queda excluido de las oposiciones, paralo cual se fijará 
una lista en la portería del local en donde tengan lugar los 
ejercicios, en la que sólo consten los que han de actuar en los 

I tres ejercicios que quedan señalados.
Art. í%. Concluidos los ejercicios, procederá el Tribunal á 

calificar en sesión secreta el mérito de los opositores, y con 
| arreglo ai resultado de sus actas formará la lista, marcando 
f á cada uno el número de puntos que hubiere obtenido.

Art. 13. Las actas del Tribunal y la lista de calificación de 
mérito firmada por los Vocales será remitida por el Presi
dente al Director general del cuerpo para que determine si se 
han verificado las oposiciones con estricta sujeción á lo dis
puesto en este programa y deben ser aprobadas. Si así resul
tare, exam inará la Junta si aparecen en la lista dos ó más 

! opositores con igual número de puntos, y en tal caso se dará 
entre ellos la preferencia en el orden de1 colocación á los de 
mayor edad, y se redactará la lisia definitiva de calificación 
de mérito.

Art. 14. La lista definitiva referida se rem itirá al Director 
general del cuerpo para que lo haga al Poder Ejecutivo de la 
República. Los opositores declarados admisibles figurarán en 
ella por orden de mérito segun hubieren sido calificados, y 
serán colocados, á propuesta de la Dirección general de Caba
llería , en las vacantes que ocurran en los institutos montados 
del ejército por orden del mismo.

Art. 15. A los que se nombren para ocupar vacantes en 
cuerpo se íes expedirá despachos de terceros Profesores del 
cuerpo de Veterinaria m ilitar, con el sueldo anual de £.100 
pesetas en la Península, ó de segundos en Ultramar con el 
de 6.500, y todas las consideraciones marcadas en el regla
mento^ especial de este cuerpo, quedando á su vez obligados á 
cumplir los deberes que el mismo ordena y á las prescripcio
nes de las Ordenanzas del ejército en todo lo referente á su 
carácter militar.

Art. 16. Los aspirantes que al recibir sus nombramientos 
de terceros Profesores del cuerpo de Veterinaria militar no 
renuncien e n  e l  acto s u s  e m p le o s  e s t a r á n  obligados á  s e r v i r
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-sais años en su clase; y si fuesen de los procedentes de la clase 
Je  tropa y pidan las licencias absolutas, perderán sus empleos 
de terceros Profesores veterinarios, y  q u e d a r á n  en la clase á  

,qms pertenecían hasta extinguir el tiempo de su empeño.
Art. 17. A los individuos de la clase de tropa que con ti

tulo de Profesores veterinarios de primera clase sirvan  ̂en to
das las armas é institutos del ejército se les facilitará pasa
porte por las Autoridades respectivas si solicitare*^ presen
tarse á las oposiciones, q u e d a n d o  autorizados para justificar 
m  existencia al cuerpo el tiempo que permanezcan ausentes 
.sk! mismo por esta causa.

Madrid 2 0  de Agosto de 1874.==Cotoner.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Intervención general de la Administración 
del Estado.

B IEN ES  DE  PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NUMERO 1.177.
.Corveta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 ae bienes de Propios y  provinciales, 
enajenados desde el% de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
ú ¡a Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art, 8.* de la ley de 1.* de Abril 
dé 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
m ual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

Rús&ero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. _________ las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE MADRID.

141094 Ayuntamiento de A l-
covenaas...................... Julio 1865.............  546*751

á-41095 Idem de id . .................... Setiembre id  117*334
141096 Idem de id ......................  Octubre id   42*880
141097 Idem de id ......................  Noviembre id  98*720
I4Í098 Idem de id ...................... Enero 1866...........  111*321
141099 Idem de id ...................... Marzo id ................  226*667
141100 Idem de id ...................... Agosto i d   51*488
141101 Idem de id ......................  'Setiembre id . . . .  5*134
141102 Idem de id ............... .. Octubre id   48
141103 Idem de id .....................  Noviembre id . . .  602*187
141104 Idem de id ...................... Enero 1867...........  117*333
U1105 Idem de id .....................  Febrero id   13*383
Í4ÜQ8 Idem de id ., i ...............  Julio i d . . . . . .........  162 667

PRO V IN CIA  D E SA LA 
MANCA.

LM107 Ayuntamiento de Soto-
serrano........................  Octubre 1 8 6 6 . . . .  90*667

141108 Idem de id ......................  Setiembre 1867.. 90*667
41109 Idem de id ......................  Diciembre i d . . . .  136
.41110 Idem de id ......................  Setiembre 1868.. 90*667

Número Mes y afío Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

PR O V IN C IA  DK SORIA.

141111 Ayuntamiento de Jodra
de Cardos.  Agosto 1867........................  130*032

141112 Idem de id ...................... Octubre 1867 . . .  22 400
141213 Idem de i d . s . ................ Setiembre 1868. . 130*032
141114 Idem de Magaña  Junio id   138*772
141115 Idem de M artialay.. . .  Idem id...................  1*482
441116 Idem de id ...................... Agosto id.............. 15*652
141117 Idem de Neguilias  Julio 1867. . * . . . .  6*416
141118 Idem de id...................... Idem 1868.............  6*416
141119 Idem de N oviercas.. . .  Abril 1867.............. 26*666
141120 Idem de id ..............  Mayo i d . . . .    73 066
141121 Idem de id ......................  Julio id..................  201*484
141122 Idem de id ......................  Agosto id .............. 418 448
141123 Idem de id ................. . Setiembre id . . . .  629*714
141124 Idem de id ......................  Octubre id  15*574
141125 Idem de id ................. .... Noviembre id .. . .  53*866
141126 Idem de id ......................  Diciembre id . . . .  186*720
141427 Idem de id ......................  Julio 1868.............  99*732
141128 Idem de id ...................... Agosto i d   167*702
141129 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id. . . .  663*254
141130 Idem de id ............... .. Noviembre id .. . .  240*586
141131 ídem de id    Diciembre id . . . .  15‘574
141132 IdemdeNafriadeUcero Mayo 1867..............  53*920
141133 Idem de id .......................  Julio i d . . . ............  -640l534
141134 Idem de id .......................  Mayo 1 8 6 8 . . . . . .  53*920
141135 Idem de id ..............  Agosto id .............. 640 534
141136 Idem de Nepas..............  Marzo 1867........... 51*334
141137 Idem de i d . . . .......... .. Junio I d . . . ...........  85*450
1M138 Idem de i d . . , . ............... Julioid.^................  4S
141139 Idem de id . Agosto id   5*134
14114-0 Idem de id ..............  Setiembre id  10 666
141141 Idem de i d ...................... Mayo 1868.............. 85*450
141142 Idem de i d .   ................  Junio id   53*332
141143 Idem de i d . . . . ............  Agosto id   53*332
141144 Idem de id................. Diciembre id .. . .  10*666
141145 Idem de Narros  Enero 1867... 168 920
141146 Idem de id ......................  Abril 1868 ............  52*052
141147 Idem de Nieva................ Idem 1867.............  750*600
141148 Idem de i d .   ............. > Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  216
141149 Idem de Nodalo. . . . . . .  Febrero 1 8 6 7 . . . .  51*384
141150 Idem de id.  ................. Idem 1 8 6 8 . . . . . .  53 386
141151 Idem de Nafria la Llana Idem 1867............. 66*322
141152 Idem de id   ........  Idem 1868............. 68*906
141153 Idem de Nomparedes.. Noviembre 1867. 21*920
141154 Idem de id .....................  Octubre 1 8 6 8 . . . .  21*920
141155 Idem de Navaleno  Idem 1867............ 91*200
141156 Idem de id .......... Diciembre 1868.. 40‘2CQ
141157 Idem de Navapalos  Agosto 1867........ 87*602
1^1158 Idem de id ....................  Setiembre 1868 . .  87*602
141159 Idem de Nograles  Abril 1867.......... 30 068
141160 Idem de id    Octubre id  151*632
141161 Idem de id . Setiembre 1868.. 28*374
141162 Idem de Navalcaballo . Agosto 1867.......... 8*268
141163 Idem de id . Noviembre id  35*020

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

141164 Ayunt.® de Navalcaballo Agosto 1 8 6 8 . . . . .  8*480
141165 Idem de Olmeda (La).. Idem 1867..............  267*200
141166 Idem de id . . Setiembre 1867.. 6*298
141167 Idem de id . . . . . . . . . .  Julio 1868 . . . . . .  267*200
141168 Idem de id   . .  Octubre id . . . . . . .  6 544
141169 ídem de O sm a.. . . . . . .  Febrero 1 8 6 7 . . . .  14*990
141170 Idem de i d . .     Agosto id   2.010*426
141171 Idem de id.....................  Setiembre id . . . . .  1.072
141172 Idem.de.id . Julio 1868..................................... 1.253*866
141173 Idem de id .   .......... Agostó i d . . . . ' .  816 560'
141174 Idem de id ....................  Setiembre id . . . . .  0 658
141175 Idem de id ..................... Noviembre id . . . .  4.072
141176 Idem de Oncala  Enero 1 8 6 7 .... .4 29*600
141177 Idem de id .....................  Julio id ................. 103*694
141178 Idem do i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . .  27*467
141179 Idem de i d . . . ..............  Enero 1868 .........  29*600
141180 Idem de i d . . ................  Julio id  . . . . .  107734
141181 Idem de id   ......... Agosto - i d. . . -----  80
141182 Idem de Osona.............. Marzo 1867..........  33*600
141183 Idem de Cim illos  Junio id................  266*486
141184 Idem de id .....................  Abril 1868............. 266*486
141185 Idem de Ontalbilla de

Almazan  . . .  Marzo 1867........... 32*SÜQ
141186 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id ..............  482668
141187 Idem de i d .    Agosto id. . ........ 273600
141188 Idem de i d . . . .............. Marzo 1868........... 8
141189 Idem de i d .      ........ Abril id.................   24*800
141190 Idem de id ..................... Junio i d . . . . . . .  - 482*668
141191 Idem de id   .......... Setiembre id. . . .  273*600
141192 Idem de Omeñaca  Diciembre 1867.. 16*224
141193 Idem de id ..................... Enero 1868........... 17*710
141194 Idem de Oivega  Idem 1867...........  61*812
141195 Idem de id  .......... Octubre id   115*840
141196 - Idem de id .................. .. Noviembre id . . .  133*376
141197 Idem de id ..................... Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  424*854
141198 Idem de i d . . . i   Octubre id    21 332
141199 Idem de id . ................... Diciembre id . . . .  227*886
141200 Idem de Ojuel..............  Setiembre 1867.. 11*648
141801 Idem de id ....................  Idem 1868.............  11 948
141202 Idem de Ontalbilla de

Barcorba...................... Agosto id...............  2*106
141203 Idem de Ucenilla  Octubre 1867---- 27*560

Madrid 3p de Julio de 1874.«*E1 Interventor general, J . R. 
de Oya.

F áb rica  N acional del Sello.
Por un error involuntario se cometió la falta de poner ia 

fecha. 20 de Junio en el pliego de condiciones facultativas y 
económicas para la adquisición en subasta pública de 200 ca
jones de pino y seis de zinc para los envases de los efectos 
timbrados que se han de remitir á Puerto-R ico, la cual debe 
ser 17 del actual.

Madrid 20 de Agosto de 1874.= E i Administrador-Jefe, Lean
dro de Campoamor.

D epartam ento de L iq u id ación  de la D irección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 9.º
Relación  de las reclam aciones que han  sido desestim adas por la Junta de la Deuda publica en razón  á que los interesados no han justificado en form a legal la pertenencia de los créditos 

á  que se creían  con derecho , las cuales se publican en virtud de lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la ley de 19 de Ju lio  de 1869.

XÚMEllO DE LOS EXPEDIENTES.
PROVINCIA.

FECHAS 
de los acuerdos 

de la Jimia.
NOMBRES DE LOS RECLAMANTES 

y de los interesados ó corporaciones a quienes representan. p r o c e d e n c i a  d e  l o s  c r é d i t o s . Eseud. Mils.
Negociado. Departamento.

2.556
2.926

1.285 
I 2,402

3.179 del 70 
2.673 del 71

2.453 del 70 
4.624 del 70

Oviedo...................... 10 Marzo 1874.........
I

D. Francisco de Paula González, por el Ayuntamiento de Inhestó, j e^efaño^BO S1̂ 03 ^  ^ 6ne~ ¡
D. José María López, Administrador de Patronatos de Toledo, por ) r

el Colegio de huérfanas de E l Carpió..........................................! . .  1 Io exPre6a ...........................................................................
D. Joanu ir i  Relio . r-or el Á vn n t ,a m ie n to  de V il la /m an sa ............... . . 1 P r é s t a m o s  do 1 8 0 8 ..................................

: 1.537*800

585
573

2.09:1

Toledo..................... 23 Junio i d . . . . . . . .
Madrid............... Idem id. i d . ...............
Cádiz........................ Idem id. id—  . . . . D. Ángel Tortosa, por el Cabildo catedral de Cádiz, como Admi- j 

nistrador de la capellanía de Coro.....................................................J
T\Tn 1a Dvtir»DCíoi>u iu tnvpicoii. ...............................................

1

Madrid 31 de Julio de 1874.—El Jefe del Departamento, P. S., Francisco Malo de Molina.=V.° B .° = E l Director general, Joaquin Saavedra.

M IN ISTERIO  D E U LTRA M A R.

SECCION D E H ACIEN DA.

Estado de los valores obtenidos durante el mes de A bril últim o por las A dm inistraciones de Aduanas de la  isla de Puerto- 
Rico ,, comparados con los de igual período del año de 1873. Se publica en la  G aceta con arreglo al art. 4.° del decreto de 1 .° 
de Abril de 1865.

Administración local de
la cap ital..................

Idem de Mayagiiez........
Idem de P on ce...............
Idem de A rroyo............
Idem de Humacao.........
Idem de Aguadiila........
ideia de Arecibo ...........

1 8 9 3 . 1 8 9 4 .
ÍS'SS.

AÍI»ia3»TT©S.

Importación. 

Ptas. Cénts.

Exportación. 

Ptas. C(fnÍ3.

Importación. 

Ptas. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cents.

Importación. 

Ptas. Cénts.

Exportación. 

Pía:. Cénts.

Importación. 

Ptas. Cents.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

316.506
159.925*89
118.247*61

31.554*51
32.718*01
3.094*45

13.825*36

43.128*18
98.639*16

134.574*37
36.076*72
58.104*72
43.899*62
18.028*70

233.038*44 
177.607*32 
179.502*44 

9.442*80 : 
42.911*80 

■ 42.426*78 
21.123*24

34.839*42 
85.521*55 

• 73.406*21 
32.165*03 
35.202*56 
29.658*12 
11.791*81

)>

17.681*43
61.284*83

))
10.193*79
39.332*33

7.297*88

»
»
» 1 
»
»
5)
))

83.467*56 
i »

! » 
22.111*71 

))
»
))

8.288*76
13.117*61
61.168*16

3.911*69
22.902*16
14.241*50
6.236*89

675.871*83 432.451*47
i

706.052*82 302.584*70 135.760*26 »

■ u

105.579*27 129.866*77

P^ecaudacion de Abril de 1873..........
Idem de id. de 1874.............................

Diferencia de más en 1 87 4 . . . .  
Idem de minos en 1874........ ....

Madrid 11 de Agosto de 1874.=»E1 Jefe de la Sección, Angel M
castillo* - D

DERECHOS
de importación. 

Pesetas. Céntimos.

675.871*83
706.052*82

30.180*99 

aria Dacarrete.WV

DERECHOS
de exportación. 

Pesetas. Céntimos.

432.451*47 : 
302.o84‘70

129.866*77 

r.® B.°=»E1 Secretar io general, P. de Leen y

M IN ISTERIO  DE LA G O BERNA CIÓ N

Direccion  general de B en eficen cia , Sanidad  
y Establecim ientos penales.

Pliego de condiciones para el arriendo de yerbas y extracción
de tierra para ladrillo en la dehesa de Amaniel  dependiente
de la Beneficencia general.
1.a ' Se saca á pública subasta el aprovechamiento de yerbas 

y extracción de tierra para hacer ladrillo en la dehesa titula
da de Amaniel, sita entre términos de Madrid y Fuencarral, y 
cuya superficie es de 98 hectáreas, 83 áreas y 60 centiáreas, equi
valentes á 288 fanegas, siete celemines y 2o estadales del marco 
de Madrid, por término de dos años, á contar desde la fecha 
en que se comunique al rematante la adjudicación definitiva 
de la subasta.

2/ La subasta se verificará en la Dirección general de Be
neficencia, Sanidad y Establecimientos penales, sita en esta 
Ministerio, el dia 10 de Setiembre próximo, á las dos de su 
tarde, presidiendo el acto el limo. Sr. Director general ó per
sona que este delegue ,'y  por ante Notario público.

3.a No se admitirá proposición que baje de 1.000 pesetas 
anuales, tipo mínimo que se fija como precio de ias yerbas y 
disfrute de tierra que se arriendan.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado con estricta 
sujeción al siguiente modelo:

«D. N. N., vecino d e , . .  . y de profesión   habitante
en   enterado del pliego de condiciones publicado para el
arriendo del aprovechamiento de la dehesa de Arnaniel, ofrez
co por cada año la cantidad de pesetas, y me compro
meto al cumplimiento de todas las referidas condiciones,

(Fecha y firma.)»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y 
se expresarán por pesetas únicamente.

5.a Para tomar partéenla subasta se acreditará por medio 
de la correspondiente carta de pago haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 125 pesetas en efectivo 
como garantía provisional.

6.° No serán admisibles las proposiciones que no cubran el 
tipo fijado en la condición 3.a

7.a Se tendrá por no presentada toda proposición que altere
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en lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la 
condición 4.a

8.a  ̂ Igualmente se tendrá por no presentada cualquier pro
posición que no resulte garantida con el depósito que se ex
presa en la condición 5.a

 ̂ 9.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los 
jicitadores en esta Dirección todos los dias no feriados, desde 
las doce á las cuatro de la tarde, hasta la víspera de su cele
bración, sellándose y numerándose por el orden de su presenta
ción, y expidiéndose el oportuno recibo, igualmente podrán 
presentarse durante los primeros Id minutos del acto de la 
subasta los pliegos de proposiciones, así como las cartas de 
pago que se expresan en la condición 5.a, si no se hubieran 
incluido en los pliegos presentados con anterioridad.

10. En el dia y hora señalados el Sr. Presidente del acto 
declarará abierta la subasta, pudiendo continuar en seguida 
la presentación de pliegos de condiciones y cartas de pago por 
espacio de 15 minutos. Trascurrido este período, se procederá 
por el Notario á abrir y leer en alta voz los pliegos de proposi
ciones porelórden numérico de su presentación , tomando nota 
de ellos y de las cartas de pago respectivas, y desechándose 
Jas que en virtud de las condiciones 7.a y 8.a no deban ser ad
mitidas.

11., En el caso de resultar que dos ó más de las proposicio
nes admisibles y más ventajosas son iguales, se procederá á li
citación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, 
lijándose ántes por el Sr. Presidente el tiempo que aquella ha 
de durar. Trascurrido este, si no se hubiese hecho mejora al
guna ó resultase nuevo empate, será preferida entre estas pro
posiciones la que se haya presentado prim ero, según ei n ú 
mero del pliego. En su vista el Sr. Presidente adjudicará el 
rematq provisionalmente, y á reserva de la aprobación por la 
Superioridad, al Imitador que hubiese hecho la proposición 
más ventajosa dentro del tipo marcado, extendiéndose el acta 
correspondiente.

4£. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los li- 
citadores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las 
cartas de pago respectivas del depósito provisional, con la opor
tuna diligencia para su devolución en la Caja de Depósitos.

13. El depósito provisional de que habla la condición 5.a, ó 
el documento quejo  represente, del licitador á quien interina
mente se haya adjudicado el remate se conservará en la Di
rección general hasta la aprobación de la Superioridad ó des
aprobación, y la constitución de la fianza definitiva, en cuyos 
casos le será devuelta al interesado.

14. El arrendatario verificará los pagos del precio en que 
se le adjudique ei aprovechamiento de pastos por semestres 
adelantados en la Administración de la Casa de Dementes de 
Leganés, en monedas de oro ó plata usuales y corrientes.

15. El arrendatario se obliga á retirar de la dehesa el ga
nado cuando hayan de m aniobraren ella las tropas de la guar
nición de Madrid. . ■

4G. Este contrato se entenderá rescindido tan luego como 
el Gobierno acuerde dar principio á las obras de construcción 
del manicomio modelo que está proyectado.

17. El arrendatario se obliga á conservar la cotería exis
tente en la dehesa y los dem ás. hitos que en lo sucesivo pue
dan colocarse, respetar y hacer respetar los linderos, prohi
biendo toda intrusión y roturación de los labradores colindan
tes, reponiendo á su costa, y colocando en el sitio respectivo, 
los cotos que desaparezcan del punto donde se hallen coloca
dos, y á rellenar los huecos que abra al sacar las tierras para 
ladrillo.

18. El arrendatario por via de fianza á la seguridad del 
contrato consignará £50 pesetas en la Caja generarde Depósi
tos, á cuyo íin podrá ampliar la fianza de 4£5 que tenga como 
provisional.

19. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
arrendatario no podrá obtener por motivo alguno dispensa de 
su cumplimiento en todo ni en parte, baja de precio ni indem
nización de otra especie cualquiera.

£0. Si por falta de pago ú otra causa á que diere lugar el 
arrendatario fuese preciso rescindir el contrato, quedará res
ponsable con su fianza y bienes al abono de los perjuicios que 
se originen á la Beneficencia, y esta responsabilidad so exigi
rá  con arreglo á las leyes administrativa y ejecutivamente.

£1. Terminado el contrato, y acreditando no resultar res
ponsabilidad alguna del rematante ,se cancelará la fianza ex
presada en la condición 18.

££. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura 
y copias serán de cuenta del rematante.

Madrid 18 de Agosto de 1874.—El Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

Beneficencia particular.
En el expediente instruido en esta Dirección general sobre 

destitución del patrono de la obra pia de pobres fundada en 
Boceguiiias, provincia de Segovia, se ha acordado por Ja m is
ma, con arreglo á lo dispuesto en el art. 37 del .decretó-ins
trucción de 30 de Diciembre último, que se cite por el presente 
edicto á todos los que sean interesados en dicha fundación á 
fia de que en el término de 15 dias expongan lo que crean 
conveniente acerca de la mencionada destitución.

Madrid 19 de Agosto de 1874.=E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

D ire cc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subásta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Badajoz y 
Almendral, de la misma provincia.
1.a EL contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Badajoz á Almendral la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan á otros destines.

3.^ La distancia de 4£ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas y 33 minutos, incluso 
las detenciones ; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremes se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar se- 
£9**1̂  convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debid?*- 
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta ^de 5 pesetas^ por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta  de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. ' J &

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Badajoz.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el éontratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios

del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejeccer su acción contra la 
fianza y  bienes de aquel.
 ̂ 9.a  ̂ La cantidad en que quede rematada la conducción se sa

tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adm inistra
ción principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración prineipal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda proceder se 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designaday dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueve, línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de Suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de Badajoz y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
Alcalde de Almendral, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia ££ de Setiembre próximo, ’á 
la hora de la una de la ta rd e , y  en ei local que señalen dichas 
Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.749 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta sum a, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Badajoz ó en la subalterna de Rentas de Almendral, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 374 
pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cu a l, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Badajoz para su íormalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular de 
£4 de Enero de 1860, tan pronto como se recíbala adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
sigu ien te:

«D. F. de T .t vecino d e    residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo des
de Badajoz á Almendral y vice versa por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£ í. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de una copia sim ple, y otra en el 
papel sellado correspondiente que se rem itirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5 /  del Real decreto de £7 de Febrero de 4853 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta ei mejor servicio pú 
blico.

Madrid 1£ de Agosto de 1874.—El Director general, Angel 
Mansi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública súbasta^ la 
conducción alternada un dia sí y otro no del correo de ida 
y vuelta entre Arico y Adeje, en la isla de Santa Cruz de Te
nerife, provincia de Canarias.
i.® E l contra tista  se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Arico á Adeje un dia sí y otro no la corres

pondencia y periódicos que le fueren entregados, srm excep
ción de ninguna ( clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos a cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan a otros destinos.

£.  ̂ La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 horas, incluso las’deten
ciones; y las'de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá ai contratista en el papel correspondiente la 
mutoa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
taita cíe esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
Esto^aS contratista l° s perjuicios que se originen al

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situaaas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Santa Cruz de Te
nerife.

5. Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a .Será responsable el contratista de la conservación en 
buen espado de Jas maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
. Scra obligación del contratista correr los extraordina

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecíoo en el reglamento de Postas vigente.

8. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.  ̂ La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de las islas Canarias.

40. f El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

41. Tres^ meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se desni- 
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el m.ismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el -compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba Ja comunicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y  dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó_resultare d é la  variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de i a 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro d e iié r-  
inino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que so 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho ¿e 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad do suprimir la linea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

 ̂43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la prcvincia .de Canarias y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia y  los Alcaldes de Arico y Adeje, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 de 
Setiembre próxim o, á la hora de la una de la tarde, y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.500 
pesetas anuales^ no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna dé i rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivócanos en cualquier tiempo en más ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Saeta Cruz de Tenerife ó en las subalternas de Rentas de Arico 
ó Adeje, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos , la .suma de 450 pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de  ̂ Canarias para su íormalizacion en la Caja 
sucursal de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de £4 de Enero de 1880, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra J a  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original ^que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la  fór
mula siguiente:

«D. F. deT., vecino de   residente en    me obligo
á desempeñar la conducción del correo alternado á caballo 
desde Arico á Adeje y vice versa por el precio d e , . . . .  pese
tas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»

Tona proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales 
será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

31. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el
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contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de una copia simple, y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi

ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público» 

Madrid 12 de Agosto de 4874.=E1 Director general, Angel 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

PROPIEDAD LITERA R IA .

Relación délas oirás presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en los meses de Mayo y  Junio de 1874, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 
propiedad literaria  de 10 de Junio de 1847.

Dias. Título de las cftras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.

BARCELONA.

■ Mayo 6. 
Idem 11.

Programa de Terapéutica, Farmacología y arte de recetar...........
La señorita Giroud, mi esposa, por Adolfo Belot. Traducido de la 41 

edición francesa........ .................. .......................................................

D. Narciso Carbó de Aloy....................... El au to r ...................................................... Un volúm enen 8.° mayor. 

Idem id.D. Amancio Peratoner...................... D. José Miret.....................
Idem id. Geografía universal de Maltc-Brun, ó descripción de todas las par

tes del mundo, puesto al corriente de la ciencia y completado lo 
que corresponde á España y sus colonias. Edición con lám inas.. 

Tratado de la perfección en todos los estados de la vida del cristia
no.—De la perfección del cristiano en el estado religioso................

Idem.—Da la perfección del cristiano en el estado eclesiástico..........

D. M. B lanch ............................................. D. Luis Tasso................... ........................ Siete en 4.*
Idem ict.

V. P. Luis de la P u e n te ......................... Sra. Viuda é  hijos de J.Subirana........ Dos en 8.°
Idem id. Idem . . . . : ....................... .» ...................... Idem ............................................................ Idem id.
Idem id. Oficio de la Semana Santa y Pascua de Resurrección en latin y cas

tellano. Nueva traducción con notas aclaratorias y meditaciones y 
ejercicios piadosos.—Con licencia ..................... .................................... D. José María Qu&drado......................... Idem ....................... ........................ .. . Uno en id.

Idem id. La correspondencia m ercantil, o sea modelo de todas las cartas y 
circulares que en el comercio se usan, seguido de un extenso fo r
mulario mercantil práctico............................................................ . D. Pedro Plá y V ila . ............................... Idem .............................. . . . . Idem id. 

Idem en 46.*

Idem 20. Ancora de salvación, ó  devocionario que suministra á los fieles co
piosos medios para caminar á la perfección, y á los Párrocos abun
dantes recursos para santificar la parroquia: 27 edición con lá
minas y  grabados.—Con aprobación del ordinario.......... .................. R. P. José M ach........................................ D. Francisco Rosal . . • . .

Idem 22. Tesoro de autores ilustres. Historia del cielo, por Camilo F lam m a-
D. Manuel Aranda y San Ju an . . . . . . . R .Tnan Olivprpc* Idem en 8.° mayor. 

Idem en 4.®

Idem id. Novísimo Ohantreau ó Gramática francesa, enmendado y aumentado 
considerablemente el tratado d é la  sin táx is: 15 edición revisada y 
nuevamente arreglada con la clave de los tem as............................... D. Antonio Bergnes de las Casas........ Idem ......................... ........................

BURGOS.

Mayo. | Método nuevo para aprender á leer en las Escuelas de niños y adul-l 
tos. Cuarta edición............. ................................. 3. . .......... ......................| El au to r. .  . . . | Un volúmen en 8.®

¡ Un volúmen en 8.°
Junio. ]1 Los Huérfanos, ó historia de un pobre loco. Drama en tres actos y 

I cuatro cuadros..................... .....................................* ..........................

GRANADA.

j  D. Carlos Valverde Lonez...................... ¡

MALAGA.

¡ El a u to r ........................................... ..

Junio 30. j Tabla de reducción del sistema antiguo de pesas al moderno............ | D. José García B ernal............................. J El au to r...................................................... | Un volúmem en 4.°

SEVILLA.

Mayo 26. j Ortografía de la lengua española. Tratado tsórico-práctico al alcan
ce de todos................................................................................................... D. Juan Antonio Gallego y V ázquez.. 

D. Manuel Alvarez-Benavides y López.

F1 autor Un volúmen en 4.° 

Veintitrés cuadernos en 4.°

Junio 13. Explicación del plano de Sevilla. Reseña histórico-descriptiva de 
todas las puertas, calles, plazas, edificios notables y monumentos 
de la ciudad. Entregas 11 á 30 del tomo I, y todo el tomo I I . . . . . El au to r...........................................

Mayo 27. Estados mensuales de valores para dos liquidadores de la propiedad, 
dispuestos por . .  =........................................................ ........................ .

TOLEDO.

D. Julián de L ara ...................... El autor
Junio 27. Cuaderno de Historia de España, arreglado para los niños délas E s

cuelas de árnbos sex o s.................. .......................................................... D. Juan de Figueroa y Gómez *RII

Un cuaderno en folio.
T T ^  _ r \  n

Mayo 28. j El retrato del muerto. (Episodio de la guerra civil.) Drama en un! 
acto ............. ...................... ...........................................................................

VALLADOLID.

D. José E stran í.....................  j TT]  fíiifoT* I

Un volumen en 8.°

ZARAGOZA.

Un volúmen en 8.®

)> Tratado teórieo-práctico de las enfermedades variolosas en el hom
bre y  los animales domésticos, precedido de algunas generalida
des sobre las epidemias y  epizootias.......... .................................... D. Pedro Martinez de A nguiano.......... El autor Un volúmen en 4.°

Madrid 13 de Agosto de 4874.—El D irector general, Víctor Arnau.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas vo r fe l fa  de franqueo el día 19 de Agosto de í 874.
Num. 703 Alejo de Abajo.—El Pardo.

704 Asunción García.—Covarrubias.
705 Antonia E^uía.--Escorial.
706 Cristóbal Éspínai.—Sigüenza.
707 Carmen Badillo.—Escorial.
708 Dolores G-iíre.— Gerona.
709 Evaristo Musiera.—Laredo.
710 Emilio J. y L ópez.—To'edo.
711 Estelia Sánchez.—Malagon.
712 Francisca Alonso.—Toledo
713 Gil Morillo.—A lc i r a .
714 Guadalupe Martinez.—Albacete.
71o José Carvajal.—Málaga.
716 Josefa Sal azar.—San^Lorenzo.
717 Juan Madrigal.—Getafe.
718 José Sánchez,—Añover de Tajo.
719 José Fernandez.—Miguelturra.
720 Juan J. de la Plaza.—Azuqueca.

.721 Lorenzo Rodríguez.—Puebla de San Julián,
722 Manuela Badillo.—Villaviciosa de Odón.
723 Ramón López.—Albacete.
724 Ramón Flores.—Alcalá de Henares.
725 Sebastian Izquierdo.—Granada.
726 Víctor García.—San Ásensio.
727 Ventura Plomero.—Fuentidueña.

Madrid 20 de Agosto de 1874.=S1 Administrador, Juan Mo~ 
ratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
M a d rid .

D. Joaquín Gracia y Hernández, Teniente de infantería, 
Secretario de causas y Fiscal militar de la Capitanía general de 
este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejército 
me conceden como Fiscal de la causa que instruyo por rebelión 
con, motivo de los documentos cogidos al cabecilla carlista 
Antonio Merendon, por el presente segundo edicto cito, llamo

y emplazo á D. Tomás Aulestia y Plaza, vecino de Madrid, ti 
tulado Comisario de Guerra de las partidas de Savariegos y 
Amador del Villar, en la Mancha, á ñn de que en el término 
de 20 dias, contados desde la publicación del presente edicto, 
se presente en las prisiones m ilitares de San Francisco de esta 
capital, ó en las cárceles públicas de Toledo ó Ciudad-Real, á 
responder á los cargos que en la causa le resu ltan ; pues de no 
verificarlo pasado este plazo se le seguirá la causa en rebeldía 
y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

 ̂ Asimismo'ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares,prom uevan por cuantos medios estén á su alcáncela 
busca y captura del citado D. Tomás Aulestia y Plaza, y si 
fuese habido procedan á su detención, mandándole con toda 
seguridad á las prisiones militares de esta capital con el ca
ballo, armas, papeles y efectos con que se aprehendiese ó se 
hallasen en su poder; pues así lo tengo mandado en su causa.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se publicará en la G a c e t a  d e  

Madrid y en los Boletines oficiales de Toledo y Ciudad-Real.
Dado en Madrid á 7 de Agosto de 1874.—"Joaquín Gracia#
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Morella .
D. Vicente Nadal y Gay, Teniente del batallón de reserva 

de Segovia y Fiscal militar de esta plaza.
Hallándome instruyendo sumaria contra los Jefes carlistas 

D. Mariano Querol, D. Alvaro Bonet y Bartolomé Solsona, 
acusados del delito de rebelión y derribo del castillo viejo de 
Lucena; y usando de la jurisdicción que en estos casos conce
den las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto ó pregón á dichos in
dividuos, señalándoles la casa-habitación del Sr. Brigadier 
Gobernador de esta provincia, debiendo presentarse personal
mente dentro del término de 30 dias , que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no compare
cer en el referido plazo .se seguirá la causa y sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra sin más llamarlos ni empla
zarlos.

Morella 17 de Junio de 1874.—E1 Juez fiscal, Vicente Na- 
dah=Por su orden, el Escribano, Santiago Martínez.
. D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del 

primer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 81, 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla car
lista Francisco Valles é individuos de su partida, acusados del 
delito de rebelión y exacciones de caudales y armas; y usando 
de la jurisdicción que en estos casos conceden las Ordenanzas 
á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y em
plazo por primer edicto ó pregón á dichos individuos, señalán
doles la casa habitación del Sr. Brigadier Gobernador de esta 
provincia, debiendo presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más llamarlos ni emplazarlos.

Morella $4 de Marzo de 1874.=*E1 Juez fiscal, Vicente Na- 
dal.«=Por su orden, el Escribano, Santiago Martinez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 81, 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla car
lista Ramón Domingo Tejedor, álias Sierra Morena, acusado 
del delito de rebelión y exacciones de caudales; y usando de 
la jurisdicción que en estos casos conceden las1 Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto ó pregón á dicho individuo, señalándole la casa- 
habitacion del Sr. Brigadier Gobernador de esta provincia, de
biendo presentarse personalmente dentro del término de 30 
dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra sin 
más llamarlo ni emplazarlo. .

Morella 85 de Marzo de 1874.=E1 Juez fiscal, Vicente Na- 
dal.==Por su órden, el Escribano, Santiago Martinez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 81, 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria centra el cabecilla carlista 
Galindo, acusado del delito de rebelión; y usando de la juris
dicción que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Ofi
ciales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por el 
primer edicto ó pregón a dicho individuo, señalándole la casa- 
habitación del Sr. Brigadier Gobernador militar de esta pro
vincia, debiendo presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y. de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más llamarlo ni emplazarlo.

Morella 87 de Marzo de 1874.—E1 Juez fiscal, Vicente Na
dal .=Por su órden, el Escribano, Santiago Martinez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 81, 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el paisano Melchor 
García, acusado por el delito de rebelión carlista; y usando de 
la jurisdicción que en estos casos conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto ó pregón á dicho individuo, señalándole la 
casa-habitación del Sr. Brigadier Gobernador de esta provin
cia, debiendo presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más Llamarlo ni emplazarlo.

Morella 18 de Junio de 1874.*=>El Fiscal, Vicente Nadal. =* 
Por su órden, el Escribano, Santiago Martinez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 81, 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla car
lista Galindo, acusado del delito de rebelión; y usando de la 
jurisdicción que en estos casos conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
el segundo edicto ó pregón á dicho individuo, señalándole la 
casa-habitacion del Sr. Brigadier Gobernador militar de esta 
provincia, debiendo presentarse personalmente dentro del tér
mino de 80 dias, á contar desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se

seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más llamarlo ni emplazarlo.

Morella 45 de Abril de 1874.=E1 Juez fiscal, Vicente Na- 
dal.=Por su órden, el Escribano, Santiago Martinez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del pri
mer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 81, 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla car
lista Estéban Valls, álias Barbero de las Useras, acusado del 
delito de rebelión; y usando de la jurisdicción que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por primer edicto ó pregón 
á dicho individuo, señalándole la casa-habitacion del Sr. Bri - 
gadier Gobernador de esta provincia, debiendo presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra sin más llamarlo ni 
emplazarlo.

Morella 87 de Marzo de 1874.=El Juez fiscal, Vicente Na- 
dal.=:Por su órden, el Escribano, Santiago Martinez.

O r e n s e .
D. José Otero y Couso, Teniente de la cuarta compañía del 

sexto tercio de la Guarcia civil, en la provincia de Orense, y 
Fiscal de esta sumaria &c.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba bajo 
fianza carcelaria, el Abogado D. Venancio Moreno, á quien es
toy procesando por conspiración carlista; y usando de la juris
dicción que el Gobierno de la Nación tiene concedida en estos 
casos por las Ordenanzas generales del ejército á los Oficiales 
del mismo, por el presente llamo, cito y emplazo por segundo 
edicto á dicho D. Venancio Moreno, señalándole el Gobierno 
militar de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 80 dias, que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía, parándole los daños y perjuicios á que haya lugar, 
sin más llamarle ni emplazarle. Publíquese en la G a c e t a  y  
Boletines oficiales de las cuatro provincias de este distrito m i
litar.

Orense 10 de Agosto de 1874.==E1 Fiscal, José Otero.-* Por 
su mandado, Neda Veloso Cid, Escribano de la causa.Valladolid.

D. José Caldera y Falcan, Comandante de infantería y F is
cal de la Capitanía general de Castilla la. Vieja,

Por este tercer edicto y término de 10 dias, á contar desde 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia y G x c s t x  dts 
M a d r i d , llamo, cito y emplazo á Benigno Páramo Revuelta, 
natural de Bioldo, provincia de Patencia, y cinco más que 
le acompañaban, que con carácter carlista se presentaron en 
el pueblo de Amusco, llevándose un caballo de la propiedad de 
Tomás Martin el dia 6 de Noviembre del año anterior, para 
que en el expresado término se presente en esta Fiscalía, sita 
en la calle de Conde Ansures, núm. 8, segundo piso, á prestar 
su indagatoria en la causa que se le sigue por el hecho referido.

Acordada la detención del expresado sujeto, á nombre de 
la Nación y administrándose justicia, suplico á las Autori
dades, tanto civiles como militares, procuren la captura y 
conducción á esta Fiscalía de dicho individuo por convenir así 
á la pronta y recta administración de justicia; y de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Valladolid 18 de Agosto de 1874.=Ei Comandante fiscal, 
José Caldera y Falcon.

V itoria.
D. Antonio Francés, Alférez de Artillería con destino en el 

Parque de esta plaza.
Como Juez fiscal de la sumaria que se sigue contra el edu

cando de trompetas del tercer regimiento de artillería mon
tada José Muñoz Peño por el delito de deserción con circuns
tancias agravantes, por el presente y tercer edicto pregón cito, 
llamo y emplazo al referido educando para que en el término 
de dO dias, á contar desde la publi ación de este edicto, se pre
sente rejas adentro del cuartel de San Francisco de esta ciu
dad á responder de los cargos que le resultan en la referida 
sumaria; advirtiéndole que de no hacerlo se le instruirá la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Vitoria 4 de Agosto de 1874.=E1 Fiscal, Francés,«*El Escri
bano, Agapito Terrón.

Juzgados de primera instancia.Albañol.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita=, llama y emplaza á An
tonio Peinado Manzano, vecino que itié de esta villa, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  y Boletín oficial, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á fin de extinguir la pena que le fué 
impuesta en causa criminal sobre allanamiento de morada y 
lesiones á José López Antequera; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Recomiendo á los Sres. Jueces y demás Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen cuantas diligencias crean 
necesarias para la busca y captura del indicado Antonio Pei
nado Manzano, remitiéndolo caso de ser habido á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Albuñol á 30 de Julio de 1874.=Emilío Miranda 
Godoy.*®Por mandado de *7. S., Antonio Peñafie!.

i

Alco y .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia D. Ramón Gaño Ma
nuel, Juez de primera instancia dq Alcoy y su partidó.

En virtud de la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo 
á Vicente Martinez Mallol, natural de Canals, oficial de pana
dero , soltero, de 15 años de edad, de estatura baja,- color mo
reno, carnes estiradas, algo delgado y pelo negro, á fin de que 
dentro del improrogable término de 15 dias se presenté en el 
castillo de Santa Bárbara de la ciudad de Alicante, dónde se 
hallaba preso; apercibiéndole que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades judicia
les y agentes de policía de las mismas se sirvan proceder á la 
busca y captura del indicado Vicente Martinez Mallol, el cual 
se fugó del local del hospital de San Juan de Dios de la indi
cada ciudad de Alicante en la madrugada del 31 de Julio últi
mo, donde se hallaba como enfermo, procedente del indicado 
castillo, del cual se ignora su actual paradero, y easo -̂de ser 
habido que le conduzcan con las seguridades convenientes al 
mencionado castillo de Santa Bárbara y á disposición de este 
Juzgado. Pues así lo tengo acordado en providencia de-hoy en 
el sumario que me hallo instruyendo contra dicho sumariado 
y otros sobre la sedición intemacionalista y demás sucesos 
ocurridos en esta ciudad en el mes de Julio del año último.

Dada en Alcoy á 18 de Agosto de 1874.«=Ramon Cano Ma- 
nuél.=José Calvo.

A lgeciras.
D. Rafael Rozo, Juez de primera instancia de este partido0
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo contra Adrián Perez Perez, na
tural de Tuy, vecino de Tarifa, de 30 años, y María Sánchez 
Salado, natural y vecina de Tarifa, mayor de 85 años, par. uso 
de cédula falsa; en la cual, no habiendo sido hallados aquellos 
en su domicilio, ignorándose su paradero al ir á notificárseles 
cierta providencia judicial, he mandado sean llamados y bus
cados por requisitorias para que en el término de -15 dias, á 
contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  -d e  Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado en la presente causa; aper
cibidos que de no presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar y serán declarados rebeldes.

Algeciras 13 de Agosto de 4874.—Rafael Rozo.=~Mamie! 
Pino.

B a eza .
D. Gregorio Montoro, Juez interino de primera instancia -de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á María de 

la Concepción, cuyos apellidos, naturaleza, vecindad y demás 
circunstancias se ignoran, residente que fué en Linares, viuda 
de Manuel Fúnes Sánchez, para que dentro del término-de 40 
dias comparezca en este Juzgado para manifestar terminante
mente en el acto de la notificación si quiere ó no mostrarse 
parte en la causa que sigo sobre muerte del referido su  mari
do Manuel Fúnes por consecuencia de las lesiones que estétsu- 
frió en la mina de la Fortuna el día 9 de Abril último; aper
cibida que de no verificarlo sin más citarla ni emplazarla se
guirá la causa, parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 10 de Agosto de 1874.=GregorioMontorc.= 
Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B a rcelo n a .—-Afueras.
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Félix de Antonio, 

Juez de primera instancia del distrito de las Afueras de Barce
lona , con providencia del dia de ayer, dada en méritos del. 
juicio ordinario promovido por D. Pedro de los Santos contra 
D. Rafael Loste, quien por su incomparecencia se halla repre* 
sentado en dichos autos por los estrados del Juzgado, se cita 
y llama por segunda vez al antemeneionado D. Rafael Loste 
para que comparezca personalmente dentro del término de ocho 
dias en la audiencia de este Juzgado, sita en el primer piso 
del ex-Palacio R eal, á fin de absolver unas posiciones presen
tadas por parte del expresado D. Pedro de jos Santos ; bajo 
apercibimiento que dejando de comparecer dentro de los oeho 
días siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  se le tendrá por confeso en el contenido de las 
mismas.

Dado en Barcelona á 13 de Agosto de 1874.=Por mandato 
de S. S., Francisco Maspons y Labrós. X—830

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad,

Por el presente se hace saber que sobre las ocha de Ja ma
ñana del dia 80 de Julio último, cerca de la pared del cerneó
te rio de "esta capital y termino mufiiüipaí“4§l; pueblo de San 
Martin de Provensals, fué hallado el cadáver de un hombre de 
estatura regular, ojos azules, con bigote y perilla canosa, pelo 
idem, de unos 60 años de edad, conocido por Mr. Lamar- 
que, de nación francés, que vestía levita de paño color ceniza, 
pantalón de algodón, camisa también de algodón y sombrero 
de paja; y se cita y llama á sus parientes más próximos á fin 
de que dentro del término de nueve dias desde la publicación 
del presente comparezcan en este Juzgado al objeto de recibir
les declaración y ofrecerles la causa que ai efecto ma hallo 
instruyendo.

Dado en Barcelona á 40 de Agosto de 4874.=Félix de An- 
tonio.<==Por mandado de S. S. y por indisposición del actuario 
D. Vicente Jáime, José López.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de Barcelona.

Por el presente cito y llamo á los que en la noche del dia &
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del corriente intentaron robar 3a casa del Cura párroco de San 
Oinés de Agudells taladrando la pared del tejado para entrar 
ea la misma, á fin de que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto, comparezcan en la 
sala del Juzgado, sita en el ex-Palacio Real, á rendir declara
ción en méritos de la causa criminal que sobre aquel hecho 
estoy instruyendo; bajo apercibimiento en caso de incompare- 
cenci.a depararles el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona ¿ 11 de Agosto de 1874.«Félix de An- 
tonio.—Ventura Utrillo.

Belorado.
D. José Barbera y E stru ch , Juez de primera instancia de 

este partido de Belorado.
Por el presente edicto se cita y emplaza á Fabian de Mi

guel y Mingo, natural de Pradoluengo, ausente y de ignorado 
paradero, para que en el término de 30 dias, que principiará a 
contarse desde la inserción en la G a c e t a  oficial, comparezca 
en este Juzgado por sí ó por medio de apoderado en forma á 
hacer uso de su derecho en los autos de juicio voluntario de 
testamentaría á los bienes de Ruperto Miguel Echevarría, pa
dre del expresado F ab ian , pendientes en este Juzgado; aperci
bido que de no comparecer dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belorado á (3 de Agosto de i 874.—José Bárberá.=n 
Por mandado de S. S., Francisco Manzanares. X—233

I n f i e s t o . .
D. Juan B ros, Juez do prim era instancia del partido del

Inflesto.
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. José y D. Cipria

no Allende y Llano, vecinos que fueron del lugar de Miyares, 
hijuela de la parroquia de Villam ayor, en este Concejo de 
P ilona, cuya residencia actual se ignora, para que en el térm i
no de lo  dias que se les señalan, á contar desde la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  de  Ma d r i d  , comparezcan á este 
Juzgado por sí ó por persona competentemente autorizada á 
contestar á la demanda que contra ellos y contra su  her
mano político D. Antonio Villanueva interpuso por la Es
cribanía del refrendatario como de menor cuantía D. Antonio 
4 .-tiño y Calero, vecino de M iyares, sobre entrega de la finca 

1 dé la  Terczal, sita en Miyares, que Rita del Llano, madre de 
Los demandados , vendió al demandante, y sobre que se habili
ten del título de propiedad necesario de esta finca para que 
pueda ser inscrita en el Registro la escritura de venta que 3a 
finada Rita otorgó; de no presentarse á contestar á esta deman
da les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Inflesto á 17 ele Junio de 1874.—Juan B ros.=  
El originario, José Pineda y Aramburu. X—228

Madrid -Audiencia.
Se saca á pública subasta la casa núm. 3 nuevo de la calle 

de San Marcos, con vuelta y fachada á la de Pelayo, en precio 
de 410.000 pesetas; advirtiendo que no se adm itirán postu
ras que no cubran el todo de la tasación, y para cuyo acto se 
ha señalado el día 34- de Setiembre próximo, á las doce de su 
mañana, en la audiencia de este Juzgado, sita en el edificio que 
i ;;.é de las Saiesss.

Las personas que quieran interesarse en ella y adquirir por
menores lo podrán verificar todos les días, excepto ios feriados, 
do diez  á una de su tarde, en la Escribanía del actuario, sita 
en dicho edificio.

Madrid 19 de Agosto de 1874.—El Escribano, por mi com • 
prñero Murga, Pió del Pozo. X —231

Madrid.-Buenavista.
D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Audiencia de fuera 

d? esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de Bue- 
navista de la misma.

Por el presente hago saber el fallecimiento intestado de Don 
José de Vargas y Romeo, cuyo juicio de abintestato pende en 
este Juzgado, y por virtud del cual cito y llamo por este se
gundo y último edicto a todos los que se crean con derecho á 
heredarle á fin de que ¿ término de 20 dias comparezcan en 
este dicho Juzgado á hacer valer sus derechos, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo les parará perjuicio; advirtiéndo
se que hasta la presente sólo se ha presentado pidiéndola de
claración de heredero del finado D. José su sobrino D. Ramón 
do Vargas y Diez de B ulnes, de esta vecindad.

Madrid 41 de Agosto de 1874.*= El Escribano actuario, por 
mi compañero Vigil, Francisco Fernandez de la Torre.

X—232
Madrid.—Palacio.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se anuncia el fallecimiento de Doña Encarnación Cor
tés y Acrulió, natural de Madrid, ocurrido el 6 de Mavo yh
ximo en su casa calle de Panaderos, núm. 4, cuarto segundo, y 
so llama por primer edicto y término de 30 dias á los que se 
creyeran con derecho á heredarla para que comparezcan á de
ducirlo en dicho Juzgado; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Agosto do 487Í.---EI actuarlo, N ar
ciso Tribal dos. X—229

SOCIEDADES
f erro-carriles de Sevilla á Alcalá y Ca rm o n a . 
i’.t Consejo_de administración de esta Compañía hs.ee oro- 

{i los señores &ccionistQ& cpjic¡ con. s.rrci/'io p i ctrí í •9 00 
.sus estatutos, deben hacer efectivo un dividendo p a s iv o  do 3 0  
por 400 sobre el importe de sus acciones antes del 45 de S e 
tiembre próximo en la Caja de la Compañía on Sevilla

Madrid 18 de Agosto de 1874.=,El Presidente del Óor^eN 
ti* administración, José Marín Lopes. X.-S27-- 3

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

.Cotización'oficial del dia 20 de Agosto de 1874, comparada conla del dia anterior.

_  .  C A M B IO  A L  C O N T A D O .
F t n d o s  p ú b lic o s . |

___________________________  Dia 49 Dia 20,

ftaata perpetua al 5 por 4 00..................   M*75 4R75-72 R3-7041‘65-57 1pequeños » 11‘75-70á plazo. 11 -72 11 ‘80 fin cor vol.
Idem id.exterior al 3 por 4 ü&. . . .  ......... 45*40 15‘00
Billetes Hipotecarios del Bancode España.

Sórie    » 98*50 25 00 ,no publicado.. 9S‘25 »3o»os del Tesoro, ds «.000 rs., o por 4 00
iaierósanual............... . . .........................   » 45‘60Éftf'antidndeswequeñ'if. . 45‘50 4o‘60

Acciones do obras publicas de 1.° de Julio
de 1858, de 2.000 rs...................    30‘00 »

■jfoiiftiíCiüuws»güíiei-aies poríYíro carrilesde1 000 rs......................      20*80 21*00-20*60
ídem id. nuevas................................  20*00 19*90
¡aciones del fianco deHíspa»? 135*00 435*00no publicado.. 135‘00 »

Cambios ofic ia les sobre plazas de la Nación.

I 1 A Ñ O ,  B E N E F I C I O .  |  D A Ñ O .  |  B E N E F I C I O .

Albacete  » H  Lugo....................  » »
Alicante...... » 3 4 ví áíaga   pard. *
Almería  » 4p¡ tfurcia   » 3;3
Avila  1j2 » Orense.................. * >
Badajoz  » R4 p. Oviedo................. » 3¿4
Barcelona.. . . .  J » 2 falencia  par. »
Bilbao............. ! p. » Pamplona  »
? urges,    » I p. ? ontevedra.. . .  j » J »
Cáceres.. . . . . .  par. » Salamanca..., >
Cádiz   » 4 San Sebastian.. »
Castellón  par. » Santander. . . .  » i
Ciudad-Real.., 4¡* » Santiago  7j8 *
Córdoba  » 3jS *egovia.................  » 1j4 d.
Corana. . . . . . .  ». 1[4 Sevilla..................  » \ ?r4
Cuenca .............  » » Soria   4 J
harona.,  4\h » farragona  » 4|2 p,
Granada  » 4j8 Teruel................. par. »
Guadalajara,.. pard. » Toledo................  3[4 »
Suelva.. . . . .  c  » » Valencia  » 4
Huesca    *, » 4 j4 Valladohd.. . . .  » 4 ■ 4 1
laca...................  par. » V itoria ....... » 3t8
L e ó n ,,.....,, par. » Zam ora.,.,... 4j4
Lérida........ s ¡ 4¡4 Zaragoza.. . . . .  » 5|3
Logroño,. . . . . .  I par. I »

Bolsas extranjeras.
París 19 Agosto.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 8 Sí 4

Í 3 por 4 (H)  á 63 404 4 por 4 00. . .   á 92‘25
5 por 400   á 99*30

Consolidados inglese*  ........................    á 92 i ¡2
Cambios ofic ia les sobre p lasas extranjeras,

Ldndres . i  90 di as fecb 4 8 60.París, í  8 di as vista. 5 05 p.

D ireccion  general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0‘59 á 1 la libra» 
y á 1 34 el kilogramo.

Idem de carnero, do 0‘53á 0‘82 pesetas la libra, y á 4 08 el kiió- 
grano.

Idem de ternera, de 4 á «pesetas lalibra, y de «‘47 á 4‘34eIkU6-
gramo.

Tocino añejo., á «0 pesetas la arroba; á 0‘Sí la libra,y * 4‘78 el
kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘8« i  4‘¿0 la libra, y
de 4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de U‘44 á ®‘47, y de l ‘41 á #‘50 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos,de 6 á 4 4‘50 pesetas la arroba ;tíe 0‘«5 á 0‘5»lalibra, y 
de 0‘54 á 1 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 árpeselas la arroba; de 0‘«4 á 0‘S5 la libra, y d» .)*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0‘26 á 0*44 la libra, y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de0‘«4 á 0*29 la libra,y da 0*52 á 0*63 el kilogramo.
Cc.rbon vegetal, á 1*75 pesetasla arroba ,y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem minera!, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09. el kilogramo. 
Cok, á0‘87 pesetas La arroba, y a 0*07 elkilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘35 á 0‘50 la libra, j 

de 0*76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas,del á 4‘75 pesetas laarroba;de 0*06 á0*091aiibra,y d# 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 3‘50 á 45pesetasla arroba; de0‘47 á 0*53 lalibra,y d* 9*40 á *■ 0-49 el decilitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0‘S5 el cuartillo, y 

de 4‘55 á 8*93 el decilitro.
Petróleo, de 0‘35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de6‘93 á7‘52eldecá 

litro
Trigo, de 14*50 á 4 5*50 pesetas la fanega, y de 26*25 á *2SlG6 el hecto

litro.
Cebada, de 9*75 á 4 0‘75 pesetas la fanega, y de 47*65 á 4 9 46 el bso-

FiUio.
Nota.—«eses degolladas en el dia de ayer.—Vacas,-4 29.— Carne: •• c 671.—Terneras, 37.—Total, 837.

Su peso en libras... 66.847. — Idem en kilógramos... 30.692. 
Recaudación en el dia <te ayer sobre artículos de comer, beber y crd^r.

TOTAL.
P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . M u n icip a l. H a c ien d a . ~ Z tPtas. Céiti.

  - ■ —......   ■   '   i

Toledo...o  .....................................  1.826*96 2.769*39
Segpvia., . . . . . . .  i   .......... 84 5*23 793*36 4.6i'8 09
Norte . . .  . a.....................................  2,434*29 2.065*49 4 496 78
B ilb ao ../....,  249*26 601*34 850*57
A ragón,.,..................................  4 57*41 884*85 4. ''39*26
Valencia ..     3.84 8*/3 4 547*10 5 365*83
Mediodía/*.! ........................    2.733*08 2.717*45 5.450*53
Correos....................   * 8 51
Pozos de n ie v e ...........................................  >? M w
M a ta d ero s ..............................  3.683*04 3.863*04 7.366*08

Totales,................. 14.538‘4S 4 4.14 7*76 28.655*64

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 9 de Agosto de 1 874.—El Alcalde, el Marqués de Sardcah.

Forma parte de este número el pliego 8.° del tomo 2.® de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

P A R T E  NO OFICIAL
A n u n cios.

CLINICA MÉDICA DEL DR. D. TOMÁS SANTERO Y MORENO , CA- ^  tedrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra pre
miada por la Academia de Medicina y por el Jur ado de la Exposición 
de Viene.—Segunda edición.—Su coste, con el Apéndice de la exposi
ción sumaria de las aguas minerales. 76 rs. en Madrid y 82 en provin 
cías.—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 31, principal, 
Madrid.

'TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSOS 
*- detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda, 

cultivo de diversas especies y variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, clei Japón y del Yamamaí, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias sq 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

Santos del dia.

S a n ta Juana Francisca F re m io t , viuda y fundadora,  
y San ta  B a sa , m á rt ir .

Cuarenta Horas en la  iglesia de monjas de las Salcsas 
í calle de San Bernardo).

E spectáculos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . - A las ocho y  tres cuartos.— 
Turno 4." par.— Casado y  soltero.— L a  casa deJocos.— EUinor.

«H ardáai « 3 e l B u e n  R e t i r o . — A las ocho y m edia.— Ll Tes
tam ento a zu l.— La comedíanla R u fina .In te r m e d io s  por la banda 
de Ingenieros.

T T e& Jro d e l  P r a d o # — A las o ch o .— F la m a n te  esp íritu .— El 
vestido cíe m i m u je r .— Dos y  uno.— Los dos cam inos.—  Baile.

T -e a - tr o  d e  V e r a n o .  Barquillo. 34.—A las ocho y  media.— '
Más vale m aña que fu erza .— L a  llave de la gaveta.— M arinos 
en tierra .

C i r c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la noche.—Gran función d«
ejercicios ecuestres y gimnásticos.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Agosto de 1874.

a i t -  i  I tkmpebatüba
riel v humedad del aire, 

barómetro = = = = = 7= = =  dirección es ta do
HORAS. reducida A 0°'  termómetro

y e n m üím e * .  humede Y clase del viento. del cielo, j
 ______________   tros‘ seco- cu lo .’ 1 _____________________________ j

6 d e  l a  rn .  7 # 6 ‘32 49*0 45*0 E. S E .  B r i s a . .  D.°, c a l i n ; '  !
9 -de la  111. 7 0 6*2.3 2 6 ‘6 48*6 E. S. E .  I d e m . .  I d e m  id .
2 d e l  d i a . .  703*46 32‘6 20*2 s   C a l m a  . I d e m  id .
3 d e  l a  t . .  704*74 36*5 21*8 O   I d e m . . .  í d e m  id. |
6 d e  l a  t . .  704*31 33*0 49*1 N   B r i s a . .  I d e m  id.
9 d e  l a  n .  705*95 27*2 i 5 ‘7 ||¡NT I d e m . . .  I d e m  id ,

l e m p e r a f u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ................ .........................  37,8
d e m  m í n i m a  d e  i d ................................................................................................. / ,s 4

D i f e r e n c i a ........................................................ ...................................... 49 j
r e m p e r a f u r a  m á x i m a  a l  so l,  á *,47 m e t r o s  d e  la t i e r r a    45 6
d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .................................................  59 4

D i f e r e n c i a   ..................................................................................  43,8
A liv i a  e n  las  24 ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ............................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  i 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñana  en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 20 de Agosto de i 874.

A L T U R A  T E M P E R A -  
barniwHri- tuha DIBECClra

.OCAUDADES. a? n ? ,e#.Ye! • » * « * «  " « * «  í m M
n r j r o n m b  conlesi- del Tiento, del cielo, de la mar

_ _ _ _ _ -  / Lxctros. j males. } T i e n t o . ___________________

3 i l b a o . . . . « J » » » » » »
7 vi e d o   » » » » » »
P o r u ñ a ,  7 h .  759*2 22*0 N.  E . . .  C a l m a  . .  D e s p e j a d o .  T r a n q .1
s a n t i a g o  . .  . 7 6 0 ‘4 27*0 O. N. O. I d e m  . . .  I d e m   »
’l p o r t o .  . . . .  761*2 26*4 O . 8 . O .  B r i s a . . .  I d e m  T r a n q d
L i s b o a . . . . .  760*3 23*4 S. O . . .  I d e m  . . .  A s. ns . .  c.  I d e m ,
B a d a j o z . . . .  » 2y 0 N.  O . . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o .  * j
3 . F e r n . ,  7 h .  760*2 2V 0 E ....V i e n t o . ,  I d e m . . . .  R iz a d a .
S e v i l l a   758*7 30*0 S. O _ C a l m a . .  í d e m   »
F a r i f a   759*6 2 4 ‘t E  V .°  f t e . .  í d e m  G. ole a j
G r a n a l l a . . .  763*5 25*2 * C a l m a . . .  I d e m   »
A l i c a n t e . . .  7 6 2 ‘4 27*2 S. O . . .  B r i s a  . . .  I d e m   IY a n q A  ¡
M u r c i a   762*5 25*4 S O   I d e m . . .  I d e m   »
V a l e n c i a . . .  764*8 28*6 N. E  . .  í d e m . . .  I d e m   » j
P a l m a . .   768*2 . 25 0 N. E . . .  I d e m . . .  C u b i e r t o . .  T r a n q , a
B a r c e l o n a .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . . * 23*6 N. O . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o . '  *
S o r i a   757*0? 23*0 N. E . .  I d e m . . .  I d e m   » ¡
B u r g o s . . . . .  » » » » » *

Va lía d e :  id  7 6 3 ‘0 22*0 N. E . . .  B r i s a . . .  D e s p e j a d o .  •
j  al a m a r i c a  , 762*4 26*0 E ....C a l m a . .  I d e m   »
M a d r i d   760*1 26*6 E. S. E .  B r i s a  . . .  DA, c a l i n a .  »
x s c o r í a l . . . .  762*.! 25*0 N . E . . .  C a l m a . .  D e s p e j a d o ,  o
L i n d a d  R e a l  764'*6 26*4 N. O . . .  » I d e m  i »
AU. ace  „ » » » » » »


